
 
D. Antonio Pablo Zamora Muñoz, Secretario del Departamento de Traducción e 

Interpretación de la Universidad de Murcia 

CERTIFICA 

que el Consejo de Departamento/Comisión Permanente adoptó los acuerdos y analizó 

los asuntos que se relacionan a continuación: 

Asunto PC01. Planificación docente, desarrollo de las enseñanzas y 

evaluación del aprendizaje 

☒ Aprobación de las Guías Docentes 

 

Tipo Acuerdo 

Sesión Consejo de Departamento 

Tipo de sesión Extraordinaria 

Fecha 3 de julio de 2024 

Punto del orden 

del día 

3. Aprobación, si procede, de las guías docentes de las asignaturas 

de grado y máster adscritas al DTeIUM del curso 2024-25. 

Asistentes: Asistentes: Alessandro, Arianna; Beneito Arias, Pablo; Buendía 

Alcaraz, Antonia; De Vicente-Yagüe, Antonio; Fluet Sánchez, María 

Nieves; Goberna Falque, Juan; González Costa, Amina; Marín 

Conesa, María Belén; Meseguer Cutillas, Purificación; Orts Llopis, 

María Ángeles; Ramos Caro, Marina; Rojo López, Ana; Sáez 

Méndez, Leonor; Sánchez Mompeán, Sofía; Strohschen, Carola; 

Zamora Muñoz, Pablo; Navarro López, Ana María; Vicente López, 

María Inmaculada; Girón Arenas, Jorge; Nicolás Alcázar, Salvador; 

López Egea, José. 

Excusan su asistencia: Bernal Fernández, Inmaculada; Cifuentes 

Férez, Paula; Foulquié Rubio, Ana Isabel; Mansilla Pérez, Ana 

Belén; Navarro Coy, Marta; Sevilla Muñoz, Manuel. 

Observaciones  Las Guías Docentes de las asignaturas que imparte el 

Departamento están disponibles en las páginas web de las 

titulaciones en las que se imparten. 

 

Murcia, 6 de julio de 2024 
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